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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-
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de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.
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OBIERNO CIVIL tación espontánea o cultivada, dan
doseles en toda su extensión labores
a brazo o con arado, según lo permi-
ta* la topografía del terreno, a fin de
que quede la tierra completamente
desprovista de esa vegetación y de su
rastrojo. Los sembrados de cereales
serán divididos por estas trochas en
parcelas, que tendrán una extensión
máxima, que fijarán dichas Seccio-
nes Agronómicas por zonas y clases
de cultivo, pero que no será mayor
en ingún caso de "veinte hectáreas.
Será igualmente obligatorio la faja
aisladora en los linderos de las fin-
cas superiores a dicha extensión. La
de erial y monte bajo y las hojas de
pasto de las alternativas -herbáceas
se trocearán, siguiendo las instruc-
ciones dictadas por las Secciones
Agronómicas provinciales correspon-
dientes.

reas, y que cada Comité Agrícola lo-
cal determinará su aproximada ex-
tensión, teniendo en cuenta las ca-

y como demandante, Demetria Medi-
na Fernández, mayor de edad, solte-
ra, sirviente y de esta vecindad, re-
presentada por don José María Polo,
y de la otra, y como demandado, don
José María Blanco, también de esta
vecindad, declarado en rebeldía, sobre
reclamación de salarios ;y

racterísticas topográficas del terreno,
extensión que, como se dice, nunca
será mavor a veinte hectáreas.

CIRCU LAR

Habiéndose presentado la epizoo-
i de perineumonía exudativa con-
¡jiosa en el ganado existente en el
rmino municipal de Cercedilla, en
mplimiento de lo prevenido en el
título 12 del vigente Reglamento
:Epizootias de 26 de septiembre de
133 ((iGaceta» del 3 de octubre), se
\u25a0clara oficialmente dicha enferme-

Las fajas aisladoras son también
de obligatorio trazado en los límites
o linderos de fincas de mayor exten-
sión superficial a veinte hectáreas,
así como en los terrenos de erial y tíe
monte bajo, y en las hojas de pasto
de alternativas herbáceas, que se tro-
cearán en forma que eviten en lo po-
sible siniestros.

Fallo

Que estimando la demanda, debo
condenar y condeno en rebeldía al
patrono don José María Blanco a que
tan pronto como sea firme esta reso-
lución abone a la demandante Deme-
tria Medina Hernández la suma de
1.080 pesetas en concepto de salarios
devengados, y la de 65 pesetas, im-
porte de quince días de salario, como
indemnización por haber sido despe-
dida sin previo aviso, o sea, en total,
1.145 pesetas. Se advierte a las par-
tes que contra esta resolución pueden
interponer recurso de revisión para
ante esta Excma. Audiencia Territo-
rial, dentro del término dé diez días,
contados desde el siguiente al en. que
les sea notificada. Así por esta mi
sentencia, que po| la rebeldía del de-
mandado se notificará en estrados e
insertará su encabezamiento! y parte
dispositiva en el Boletín Oficial de
esta provincia, a no ser que se solici-
te su notificación personal dentro de
segundo día, lo pronuncio, mando y
firmo.

—
Luis Casuso (rubricado).

Los animales atacados se encuen-
an en la finca llamada de Juan Lo-
zos y Dehesa, señalándose como
>na infecta la citada finca ; como
>no sospechosa, todo el término mu-
icipal, y zona de inmunización, la
lisma que para los sospechosos.

A los efectos de la recolección, se
seguirán las normas que traza el pun-
to cuarto de la disposición ministe-
rial.

Espera esta Jefatura que, sin per-
juicio de las normas que puedan dic-
tar los servicios provinciales de mon-
tes v de Reforma Agraria, los Co-
mités Agrícolas locales atenderán y
tendrán muy en cuenta el contenido
de esta Circular, a los efectos de cum-
plimiento de la Orden ministerial
transcrita, dando cuenta a esta Je-
fatura de quedar realizado el servicio
de que se trata dentro del plazo de
diez días, contados a partir del reci-
bo de esta Circular, o de la fecha en
que aparezca inserta la misma en el
Boletín Oficial de la provincia.

Las medidas sanitarias que han
ido adoptadas son :aislamiento, em-
'adronamiento v marca de enfermos
sospechosos, y las que deben po-

'erse en práctica, prohibición de re-
•oblar el establo, a no ser con reses
floculadas un mes antes, hasta la ex-

Tercero. Queda subsistente la le-
gislación que rige a estos efectos
para las fincas de carácter forestal.

Cuarto. Una vez seca la mies, se
procurará amontonarla sobre el te-
rreno, en lugar que no tenga rastro-

jo ni pasto seco, transportándola a
la era en la cantidad que haya de ser
trillada al día, de cuyo lugar se reti-
rará la paja y el grano, trasladándo-
la cada jornada hacia los almacena-
mientos definitivos.

ición

Madrid, a 1 de junio de 1937
(c-325) •

enrielo Agronómico Nacional A los efectos de cumplimiento de
la referida disposición ministerial,

esta Jefatura Agronómica hace sa-
ber 'a los Comités Agrícolas locales
de la zona leal la necesidad de poner
en práctica el trazado de trochas o
fajas cortafuegos en las hojas dedi-
cadas a siembra, y las -tierras de pas-
tos, con o sin arbolado, dentro de
cada término municipal, utilizando
para ello la prestación personal de
obreros v vuntas que cada Comité
Agrícola local estime necesario para
que en el menor plazo posible que-
den trazadas las referidas fajas cor-
tafuegos.

Las dimensiones y forma de reali-
zación de dichas fajas son las deter-
minadas en el punto segundo de la
disposición ministerial inserta, y los
sembrados de cereales serán dividi-
dos en parcelas limitadas por dichas
fajas, o los polígonos constituidos
por límites naturales del terreno, ta-

les como carreteras, caminos, vere-
das, senderos, etc., que, desprovis-
tos de vegetación, puedan a su vez

delimitar con dichas fajas las parce-
las, que tendrán una superficie en
ningún caso mavor a veinte hectá-

Madrid, i.°de junio de IQ37HH
Ingeniero Jefe, Enrique Balenché |
A los Alcaldes, Presidentes de los

Consejos municipales, de pueblos
de la provincia de Madrid, ?ncla-

zonaleaB
6o8W

-El

Publicada el mismo día
Sección Agronómica de Madrid Y para su inserción en el 'Boletín

Oficial de esta provincia, a fin de
que sirva de notificación en legal for-
ma al demandado don José María
Blanco, expido le presente, que firmo
en ¡Madrid, a primero de junio de
1937.

—
El Secretario, P. S., Antonio

Menéndez.

CIRCULAR

La «Gaceta de la República» nú-
ro H5; correspondiente al día 25

—324)

tayo último, publica una Orden
Ministerio de Agricultura, dicta-
°n objeto de evitar posibles si-

TRIBUNAL INDUSTRIAL
;slros que afecten a las cosechas
cereales y de leguminosas, así

no al arbolado de todas clases
stentes en las tierras de la zona

{I.-185)
CEDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos seguidos en este Tri-
bunal Industrial número dos, a ins-
tancia de Demetria Medina Hernán-
dez, contra don José María Blanco,
sobre reclamación de salarios, se ha
dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva es del te-

En. los autos seguidos en este Tri-
bunal Industrial número dos, a ins-
tancia de Alfredo Sierra Palomino,

contra don Alejandro San Román
San Román y otra, sobre reclama-
ción de indemnización por accidente
del trabajo, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y paue disposi-
tiva es del tenor literal siguiente :

Gobierno de la República
parte dispositiva de dicha Or-
s la siguiente :

nmero. Las Secciones Agronó-
provinciales procederán de

ierdo con los Comités Agrícolas
ies a tornar las medidas conve-es, a fin de parcelar, en el más

\u25a0\* plazo posible, por medio de
as ° fajas cortafuegos, las tie-
sembradas de cereales v las de'• c°n o sin arbolado.

*gundo-. Dichas fajas tendrán
•jncho mínimo de dos metros yaran desprovistas de toda vege-

ñor literal siguiente

Sentencia

En la villa de Madrid, a 26 de ma-
yo de 1937. Habiendo visto, con in-
tervención del Jurado, yo, don Luis
Casuso y Obeso, Juez Presidente in-
terino del Tribunal Industrial número

Sentencia

En la villa de .Madrid, a 24 de ma-
yo de 1937. Habiendo visto, con in-
tervención del Jurado, yo, don Luis
Casuso y Obeso, Juez Presidente in-
terino del Tribunal Industrial núme-dos misma, los precedentes au-

, seguidos entre partes :de la una,
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ro dos, de esta capital, los preceden-
tes autos, seguidos entre .partes :de la
una, y como demandante, Alfredo
Sierra Palomino, de cuarenta y dos
años, casado, jornalero y vecino de
Tetuán de las Victorias, asistido de
don José María Polo, y de la otra, y
como demandado, don Alajandró
San Román San Román, de esta ve-
cindad, declarado en rebeldía, y sub-
sidiariamente la Caja Nacional de
Seguros de Accidentes del Trabajo,
domiciliada en esta capital, represen-
tada por el Procurador don Eduardo
Morales y defendida por el Letrado
don Enrique Manzanares, sobre recla-
mación de indemnización por acci-
dente del trabajo ;y

Fallo

sus labores y de esta vecindad, repre-
sentada por don José María Polo, y
de la otra, y como demandado, don
Santos Martín Juárez, también de esta
vecindad, declarado en rebeldía, So-

bre reclamación de salarios ;y

ante este Tribunal, sito en el Palacio
de Justicia, entrada por la calle de
Bárbara de Braganza, 1 y 3, con el
fin de celebrar el juicio, previniéndo-
le comparezca con todos los medios de
prueba de que intente valerse, aper-
cibida que, si no comparece por sí o
por medio de persona apoderada en
forma, se celebrará el juicio en su re-
beldía.

Providencia
Por lo que aparece de 1a anf .

diligencia del Oficial de Sala r
fíquese por edictos, publicados 'en?*periódicos oficiales, a doña at" •
Galán Contreras, la providencia
22 de marzo último1.—Madrid 7mayo de 1937.— Ante mí, p. ¿j ye
Upe Reyes (rubricado).

'' '
Y para su publicación en el B01tín Oficial de la provincia, exSel presente edicto en Madrid, a 17 ¿

mayo de 1937.— El Oficial de SahEnrique Aguilar. >

Fallo

Que estimando parcialmente la de-
manda, debo condenar y condeno en
rebeldía al patrono don Santos Mar-
tín Juárez a que tan pronto como sea
firme esta resolución »abone a la de-
mandante Enriqueta González Fer-
nández la suma de 300 pesetas, im-
porte del sueldo y la manutención
que no le fué abonada, conforme a lo
convenido entre ambas partes, en el
período de tiempo comprendido del 16
de julio al 15 de septiembre del año
último absolviendo a dicho deman-
dado de la cantidad mayor que se re-
clama por los conceptos antes expre-
sados. Se advierte a las partes que
contra esta resolución- pueden inter-
poner recurso de revisión para ante
esta Excma. Audiencia Territorial,
dentro del término de diez días, con-
tados desde el siguiente al en que les
sea notificada. Así por esta mi sen-
tencia, que por la rebeldía dfel deman-
dado se notificará en estrados e in-
sertará su encabezamiento y pare dis-
positiva en el Boletín Oficial de es-
ta provincia, lo pronuncio, mando, y
firmo.— Luis Casuso (rubricado).

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, con el fin de
que sirva de cédula de citación a la
entidad Construcciones Urbanas ,
S. A., expido la presente, que firmo
en Madrid, a 29 de mayo de 1937.

—
El Secretario, P. H., Mariano P.
Mota.

(Núm. 683) (C-a77)

Enrique Ángel dé Marcos GonzálezOficial de Sala de la Audiencia Te^rritorial de Madrid,
(I—i83)

Que estimando parcialmente la de-
manda, debo condenar y condeno en
rebeldía al patrono don Alejandro
San, Román San Román y a la Caja
Nacional de Seguros de Accidentes
del Trabajo, como entidad asegurar-
dora de aquél, a que tan pronto como
sea firme esta resolución constituyan
en la Caja Nacional de Seguros el
capital necesario a producir una ren-
ta equivalente al treinta y siete cin-
cuenta por ciento del jornal de 13,20
pesetas que ganaba el obrero Alfredo
Sierra Palomino, y que éste deberá
percibir a partir dé\ m de febrero
del corriente año y en concepto de
indemnización por la incapacidad
permanente y total que le ha quedado
para su profesión habitual a conse-
cuencia de las lesiones sufridas en el

Providencias judiciales
Certifico :Que por la Sala de loCi-vilde esta Audiencia Territorial, Re.latería Secretaría de José Domínguez"

Suárez, y en autos seguidos por" do.
ña Amalia Martín Rey con don Ven-
tura Peinado Cucalón, representado
por los estrados, y aquélla, en con-
cepto- de pobre, por el Procurador
don Bonifacio Gutiérrez Nieto y elMinisterio Fiscal, sobre separación
de personas y bienes, se ha dictado
la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son del tenor literal
siguiente :

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE MADRID

Enrique Aguilar Lorenz, Oficial de
Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid,
Certifico :Que por la Sala prime-

ra de esta Audiencia Territorial, Se-
cretaría de don Manuel Figueroa, y
en autos seguidos por doña Ménica
Galán Contreras, con don Gregorio
Galán Monje y el señor Abogado del
Estado, sobre pobreza, estando re-
presentada la señora Galán, en con-
cepto de pobre, por el Procurador se-
ñor Aicúa, y a escrito de dicho Pro-
curador han recaído las siguientes
providencias y diligencias :

Publicada el mismo día
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, y con el
fin de que sirva de notificación en le-
gal forma al demandado don Santos
Martín Juárez, declarado en rebeldía,
expido la presente, que firmo en Ma-
drid, a 29 de mayo de 1937.

—
El Se-

cretario, P. S., Antonio Menéndez.

Sentencia

Sala de lo Civil.
—

Señores de Sec-
ción tecera : Don Manuel de la Pla-
za, don Francisco J. L. Serraller,
don Manuel del Valle.—En la villa
de Madrid, a 27 de abril de 1937.-
Vistos los presentes autos de divor-
cio procedentes del Juzgado de pri-
mera instancia número 3, de esta ca-
pital, seguidos entre partes: de una,
como demandante, doña Amalia Mar-
tín Rey, mayor de edad, casada, de-
dicada a sus labores y de esta ve-
cindad, representada primeramente
por el Procurador don Fernando
Pinto y con posterioridad por el
también Procurador don Bonifacio
Gutiérrez Nieto, y defendida por el
Letrado don Andrés Gordillo, y de
otra, como demandada, don Ventura
Peinado Cucalón, natural de Calzada
de* Oropesa (Toledo), mayor de
edad, jornalero y de la propia vecin-
dad, representado por los estrados
del Tribunal, por haber sido declara-
do en rebeldía, y en cuyos autos na
sido también parte el Ministerio Fis-
cal, sobre divorcio,

accidente a que este juicio se refiere,
absolviendo a dichos demandados de
las demás peticiones formuladas al-
ternativamente en el presente juicio.
Se advierte a las partes que contra (I.—182)

esta resolución pueden preparar recur-
so de casación por infraoción de Ley
para ante el Tribunal Supremo,, den-
tro del término de diez días, conta-
dos desde el siguiente al en que les
sea notificada. Así por esta mi sen-
tencia, que por la rebeldía del patro-
no demandado se notificará en estra-

Providencia

Por presentado el precedente escri-
to, y líbrese carta orden al Juzgado
de primera instancia de Alcalá de
Henares, para que haga saber a do-
ña Mónica Galán la ausencia de- esta
capital ele su Letrado Director don
Luis Fernández Clérigo, requirién-
dola a la vez para que, dentro del
término de quinto día, designe otro
Abogado, bajo apercibimiento de que
si no lo verifica se le nombrará del
turno de oficio.—Madrid, 22 de mar-
zo de 1937.— Ante mí, P. H., Licen-
ciado Felipe Reyes (rubricado).

CÉDULA DE CITACIÓN

En los autos que se tramitan en el
Tribunal Industrial número uno, de
esta capital, a instancia de Angeles
González Sauzo, contra don Luis
Valero Caminero, sobre salarios, el
señor Juez Presidente ha acordado
que por medio de cédula inserta en el
Boletín Oficial de la provincia se
cite al demandado don Luis Valero
Caminero, que habitaba en Conde de
Xiquena, 13, y cuyo actual paradero
se ignora, para que el día 22 de junio
próximo, a las diez de su mañana,
comparezca ante este Tribunal, sito
en, el Palacio de Justicia, entrada por
la calle de Bárbara de Braganza, 1 y
3, con objeto de celebrar el antejuicio
o conciliación, apercibido que, si no
COhiparece, se dará el acto por inten-
tado sin efecto, parándole el perjuicio

dos e insertará su encabezamiento y
parte dispositiva en el Boletín Offi-
cial de esta provincia, a no ser que
se solicite su notificación personal
dentro de segundo día, lo pronuncio,
mando y firmo. Y« remítase la certi-
ficación que está prevenida.

—
Luis

Casuso (rubricado).

Pubicada el mismo día
Y para su inserción en, el Boletín

Oficial de esta provincia, y con el
finde que sirva de notificación en le-

al demandado don Alejan-
Bxonián San Román, decla-
Hebeldía, expido ¡a presente,

Diligencia

Para hacer constar, yo, el Secreta-
rio, que no he podido practicar lo
que se ordena, porque Mónica Ga-
lán vive en Madrid, calle de Alca-
lá, 166, de que certifico. (Firma ile-
gible.)

gal
Fallamosdro Sar

rado en

que firme en Madrid, a 29 de mayo
El Secretario, P. S., Aun-

Que estimando la demanda formu-
lada por' doña Amalia Martín Rey,

contra su esposo, en rebeldía, do"

Ventura Peinado Cucalón, debemos
decretar y decretamos la separación
de personas y bienes de ambos cón-

yuges, sin disolución del vincU
'

declara la culpabilidad del espo^
demandado, y de cargo de éste,

mo litigante vencido, las postas
este juicio y la indemnización c

pensátoria al Tesoro, que CI\raueseen doscientas pesetas. Cornumq -^
esta sentencia al correspond ente

gistro civil,a los efectos leRale*
Q0

tinentes, y por estar el demanda
en rebeledía, publíquese en i

riódicos oficiales. . „„,

de 1937 1 que hav ir en derecho
tenio Menéndez Y pa a su inserción en el Boletih

Oficial de la provincia, con el fin de
que sirva de cédula de citación al de-
mandado don Luis Valero Caminero,
expido la presente, que firmo en Ma-
drid, a 29 de mayo de 1937.

—
El Se-

Providencia
-i84 ) La anterior, carta orden diligencia-

da únase al rollo de su razón y prac-
tíquese por el Oficial de Sala, con
respecto a doña Mónica Galán Con-
treras, en el domicilio que se señala
por el Juzgado en la precedente dili-
gencia la notificación y requerimien-
to ordenados, en providencia de 22
de marzo último. Madrid, 21 de abril

\u25a0Vnte mí, P. H., Felipe

En los autos seguidos en este Tri-
bunal Industrial número dos, a ins-
tancia de Enriqueta Fernández, digo, cretario (firmado)

González Fernández, contra don San-
,—181)

En los autos que se tramitan en el
Tribunal Industrial número uno, de
esta capital, a instancia de Antonio

iyo miento y parte dis-
JOSlt on del tenor literal si- 1937

Reyes

Sentencia entidac Construcciones L'rbanas Diligencia
S. A sobre reclamación de salarios,

r Juez Presidente ha acordado
r media de cédula inserta en

En 30 de abril de dicho año, yo,
el Oficial de Sala, hago constar que
no he podido notificar la anterior
providencia a doña Mónica Galán,
por no dar razón de la misma en eí
número 166 de la calle de Alcalá,
domicilio expresado en el anterior
exhorto, según me manifiesta la por-
tera de la casa, de que certifico.—Aguilar (rubricado).

do Madri
Habiendo visto, con in-

24 c ria- seno
Así por esta nuestra sentencia.^ ?

a más de notificarse en estr^hacerse "notoria por edictos,

bucara su encabezamiento VK¿(
dispositiva en el Boletín OJ*^ j
la provincia, por lo que res p¿ nado
demandado, don Ventura ]g

Cucalón, declarado en reDe

pronunciamos, mandam

yo c

tervención del Jurado, yo, don Luis
Casuso y Obeso, Juez Presidente del

que p

se cite alJ^^J^P I I nili I li|
HaenucTaci Construcciones Urbanas

S. A., que habitaba en Velázquez

Boletín Oficial de la provinci

rribunal Industrial número dos de
la misn s precedentes autos, se-
guidos entre partes : de la una, y co-
mo demandante, Enriqueta González
Fernández, mayor de edad, soltera,

6o, )• cuyo actual paradero se ignora,
para que el día 16 de junio próximo,
a las diez de su mañana, comparezca
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'
Z\lanuel de la Plaza, Francis-

TavS* L- Serraller, Manuel del

Valle (rubricados).

procedentes del Juzgado de primera
instancia número 14, de esta capital,
ante Nos penden, a virtud de apela-
ción y seguido entre partes :de una,
como demandante apelante, doña Ju-
liana González de Estéfani y López,
mayor de edad, casada, dedicada a
las labores propias de su sexo, asis-
tida de su esposo, don Carlos Juan
Werner Kemps, también mayor de
edad, propietario y de esta vecindad,
defendidos por el Letrado don José
María Labernia y representados por
el Procurador don Celedonio López
Serranillos, y de otra, como deman-
dados apelados, don Pedro Ayllón
Sánchez Labrador, mayor de edad,
soltero, abogado y de esta vecindad ;
don Saturnino Ángel Ligero García,
mayor de edad, casado, del comer-
cio y de la propia vecindad ; doña
Rosa Benito Labrador, don Casimi-
ro González López y don Antonio
Garrido Robles, la primera mayor de
edad, soltera, modista ; el segundo
también mayor de edad, casado, reti-
rado y de esta vecindad, y el terce-

ro también mayor de edad, casado,
propietario y vecino de Baeza, repre-
sentados por los estrados del Tribu-
nal, por su incomparecencia en esta
instancia, sobre nulidad de documen-
tos y actuaciones,

que, a más de notifcarse en estrados
y hacerse notoria por edictos, se pu-
blicará su encabezamiento y parte

dispositiva en el Boletín Oficial de
la provincia., por lo que respecta a los
demandados don Pedro Ayllón Sán-
chez Labrador, don Saturnino Án-

gel Ligero García, doña Rosa Beni-
to Labrador, don Casimiro González
López y don Antonio Garrido Ro-
bles, no comparecidos en esta ins-
tancia, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.

—
Manuel de la Plaza,

Francisco J. L.Serraller, Manuel del
Valle (rubricados) .

Sentencia número 97

Audiencia Territorial.
—

Señores de
Sección tercera : Don, Manuel de la
Plaza, don Francisco Javier L. Se-
rraller, don Manuel del Valle.

—
En

la villa de Madrid, a 6 de mayo de
1937.

—Vistos los autos que ante Nos
penden, procedentes del Juzgado de
primera instancia número 17, de esta
capital, seguidos por doña Dolores
Olla Domingo, representada por el
Procurador don Alfonso Palma y de-
fendida por el Letrado don José Díaz
Cañábate, contra don Manuel Cela
Fernández, representado en esta Au-
diencia, por su incomparecencia, por
los estrados del Tribunal, sobre se-
paración de personas y bienes,

Publicación

leída y publicada ha sido la an-

terior sentencia por el Magistrado

In Francisco Javier L. Serraller,

oonente que ha sido en estos autos,

stando celebrando audiencia pubh-

la Sección tercera de lo Civil de

esta Audiencia en el día de su fecha,

de que certifico.—Ante mí, José Do-

mínguez (rubricado).
Y para su publicación en el Bole-

tín Oficial de la provincia, expido

el presente edicto en Madrid, a 18 de

mavo de i937-—E1
°

ficial de Sala '
Enrique Ángel de Marcos. <

(Núm. 68i bis) (C—270)

Publicación

Leída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por el Magistrado don
Manuel de la Plaza, ponente que ha
sido en estos autos, estando celebran-
do audiencia pública la Sección ter-
cera de lo Civil de esta Audiencia en
el día de su fecha, de que certifico.
Ante mí, José Domínguez (rubri-
cada).

Fallamos

Que estimando la demanda formu-
lada por doña Dolores Olla Domin-
go, y desestimando la reconvención

Enrique Ángel de Marcos González,

Oficial de Sala de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid,

formulada, a su vez, por su esposo,
don Manuel Cela Fernández, debe-
mos decretar y decretamos la sepa-
ración de personas y bienes de am-
bos cónyuges, sin disolución del
vínculo, con !a declaración de culpa-
bilidad del marido, de cuyo cargo se-

rán, si llegara a mejor fortuna, las
costas de este pleito, y la indemni-
zación al Tesoro, que ciframos en

200 peestas— Así por esta nuestra
sentencia, que, a más de notificarse
en estrados v de hacerse notoria por
edictos, se publicará su encabeza-
miento y parte dispositiva en el Bo-
letín Oficial de la provincia y «Ga
ceta de la República», por la incom-
parecencia de don Manuel Cela Fer-
nández, lo pronunciamos, manda-
mos v firmamos.— Manuel de la Pla-
za, Francisco Javier L. Serraller,

Manuel del Valle (rubricados).

Certifico: Que por la Sala de lo

Civil de esta Audiencia Territorial,

Relatoría Secretaría de José Do-
mínguez Suárez, y en autos seguidos
por doña Juliana González de Esté-
fani y López, representada en con-
cepto' de pobre por el Procurador
don Celedonio" López Serranillos,

con don Pedro Ayllón Sánchez La-
brador y otros, sobre nulidad de_ do-
cumentos y actuaciones, se ha dicta-
do la sentencia cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son del tenor li-
teral siguiente :

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia, expido
el presente edicto en Madrid, a 19 de
mayo de 1937.

—El Oficial de Sala,
Enrique Ángel de Marcos.

(Núm. 684) (C—278)

Fallamos

Que debemos confirmar y confir-
mamos en todas sus partes la senten-
cia apelada, imponiendo a la apelan-
te, doña Juliana González de Estéfa-
ni y López, las costas del recurso,
con la extensión que, en cuanto a la
patente de litigante, resulta de los De-
cretos de 4 de enero y 10 de abril del
año actual, y condenándola, además,
al pago de una indemnización com-
pensatoria al Estado, que prudencial-
mente fijamos en la suma de 500 pe-

Mariano Guzmán Espinosa, Oficial
de. Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid,

Certifico: Que por la Sección ter-

cera de esta Audiencia Territorial,
Secretaría de Fernando Sanz García,

y en autos seguidos por doña Dolo-
res Olla Domingo, con don Manuel
Cela Fernández, sobre separación de
personas v bienes, se ha dictado la

sentencia cuy encabezamiento y par-

te dispositiva son del tenor literal si-

guiente :

Sentencia

Sala de lo Civil.—Señores de Sec-
ción tercera :Don Manuel de la Pla-
za, don Francisco J. L. Serraller,
don Manuel del Valle.—En la villa
de Madrid, a 3 de mayo de 1937 '_.-—
Vistos los presentes autos de juicio
declarativo de mayor cuantía que,

Publicación

setas Leída v publicada ha sido la an-
Así por esta nuestra sentencia,

Sesión de 28 de Abrilde 1937
Comisión Gestora

?FH \diudicar, con caácter provisional, a doña Teresa Martín

Pérez viuda ddque fué Auxiliar de Portería de esta Corporación

Seta Serna, la pensión temporal (durante seis anos dos

meseívíeis días, que es el tiempo servido por el cau^ e 3^8
naftas 10 oor 100 del sueldo regulador de 3-H7-8I pesetas, prome

Sk de lo:^su:,drdisfrutados.po? dicho empleado en dos últimos

añ°S

t ío r¿£$?T l^^^s^T^,Se3 eTdfa
ffi£^fS?«£*R7 «f-fde abono a favor di misma

e importe de los haberes devengados y no percibidos por^don Grego-

rio de la Serna correspondientes al mes de septiembre, por un total

de 2Í5 44 Poetas, con cargo a la consignación que figura en el capi-

tulo VI artículo 1A del vigente presupuestóle gastes.

VV) Clasificar a don Eduardo García Rufilanchas, Jefe de Ne-

gociada de primer? clase del Cuerpo Administrativo provine.! lubi-

fadooor acuerdo de la Comisión Gestora en 12 del actual, con el ha-

ber oasivo anual de 6.740 pesetas, 80 por 100 del sueldo regulador de

ÍLfp setas desde el día 14 del presente mes, stguten-

te al de su%biLión, con, cargo a la consignación que figura en el ca-

pítulo I,artículo 5-°, del vigente presupuesto de gastos.

360 Estimar instancia de don Rafael del Valle AldabaHe, de-

clarando de abono el importe de su haber pasivo ««espósente a los

meses de julio, agosto, septiembre y al
en tiempo oportuno, por encont rarse Vigencia a

en ctrS dictado para los casos de desaparición de nominas con mo-

"o ¿1 incendio de la antigua Casa-Palacio Provincial
Z\ Fstimar instancia de doña María Escoriaza, declarando de
361. Estimar instancia ut

adjudicada en concepto de
abono el importe de la pens on¿ue

fué del Cuerpo
viuda de don Enrique de Isla Deca i . £ corres pondiente

?£^¿££X¿£^ añ-lurt dictado para los

370 Rescindir el contrato entre el Recaudador oe los pueblos
de la provincia, don Pedro Ruiz de Arteaga, y la Corporación, al

amparo de la cláusula 4
-a del párrafo C del mismo, y que dicha cobran-

za se efectúe directamente por la Corporación.

371. Estimar instancia de doña Fermina Méndez Aguirre.cla-
sificándola para el ejecicio de 1936 en tarifa 3.*, clase 7-. 7 f™^
el canje de la obtenida por la que le corresponde con arreglo a esta

clasificación, reintegrando la diferencia que a su favor existe.

372. Estimar instancia de don Emeterio Montero de, Ce*t cla-

sificándole para el ejercicio de 1936 en tarifa 3 -% clase 7. , efectuando
el traslado de domicilio que interesa.

373. Aprobar ia distribución de fondos que, para satis acer-

ías obligaciones de la Corporación en el próximo mes de ma )

anteriores, propone la Intervención, por un importe de 3-372-000 pese

tas, a tenor de lo dispuesto en el artículo 275 del Estatuto Provincial.

Sesión de 5 de mayo de 1937

374. Dejar sin efecto el acuerdo de la Corporación por el que

se nombró Cronista honorario de la provincia de Madrid a

Pedro de Répide. , , „ . - ,„
375. Quedar enterada y conforme del acuerdo de la Comisión

de Beneficencia nombrando Presidente de la misma a don Cayetano

Redondo Aceña. , • r
376. Desestimar instancia del vecino de Canillas Antomo £*énez Olivares, solicitando su ingreso en un Hospital es£ £eucencia, por carecer esta Diputación de Hospital d«.)"curf^<H»e es, según certificación, facultativa, el Establecimiento donde pro

cede sea ingresado el solicitante. . , . c

. 377. Quedar enterada del oficio del Administrador de lo Ser
v,cos benéficos de las Colonias de acogidos de esta Beneficencia««ablecidas en Navajas, participando que por el ConllÍe.

t

™"T
f Tutela de Menores iencargo del Comité Nacional Bntanxo de
A>uda a España, le fueron entregadas el día 23 de abril 20 cajas oe
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tercera de lo Civil de esta Audiencia
en el día de su. fecha, de que certi-
fico..

Monte de Piedad^^^^
Ahorros de i¿rld*

tenor sentencia por el señor don
Francisco Javier L. Serraller, Ma-
gistrado ponente que ha sido en es-
tos autos, estando celebrando au-
diencia pública la Sección tercera de
este Superior Tribunal, en el día de
su fecha, de que certifico.

—Ante mí,
Fernando Sanz (rubricado).

a Diego Pacheco y defendido por el
Letrado don Antonio López Martí-
nez, y de otra, como demandada,, do-
ña María Teresa Mirecki Bach,. tana»
bien mayor de edad, sin profiésiÓa es-
pecial y de la propia vecindad, re-
presentada por los estrados del Tri-
bunal, por su incomparecemcia en
esta instancia, sobre separación de-
personas y bienes, hov divorcio vtn-

• Y para su pnr&licación en el Bole-
tín Oficial, di? la: provincia, expido
el presente edicto err Madrid, a 26 de
rnavo; de 1937-.

—
El Oficial de Sala-,

Enrispie' áfcrrgjaE de» Marcos.

Solicitados?; duplicadas, de 1guardos de empeño de'ajL '^
nuevo número 3.628, por ?%*-*-setas, y 3.629, de 2.000Tpestas w?"18 de enero de, 1936, se a!nu ' a
expedidos, amalándose- loT^^vos,, si durante treinta día* "í*1

*
1"

boy, no se presente mta¡£¿*
contrario. <"-">!»'. en.

Madrid, 2. de junio,de i9
,r_

PlContador, Antonio Rodríguez

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia, expido
el presente edicto en Madrid, a 28 de
mayo de 1937.

—
El Oficial de Sala,

Mariano Guzmán.

(C.—¿flft)
cular,

FaMarmas

Que estimando la demanda deduci-
da por el Procurador don Diego Pa-
checo Picazo, en nombre y represen-
tación de don Juan Ruiz Casaux, de-
bemos decretar y decretamos el di-
vorcio solicitado, y disuelto, por
consiguiente, el vínculo que -por
su matrimonio contrajo con doña
-María Teresa Mirecki, por aplicación
todo ello de lo dispuesto en los ar-
tículos 39 y 60 de la ley de Divorcio,
sin declaración de vencimiento, ni
específico pronunciamiento 'de cos-
tas. Y comuniqúese esta resolución
al Registro Civil correspondiente, a
los efectos de Lev.

JUZGADOS DE PRIMERA
(Núm. 682) —271) INSTANCIA

Don Enrique Ángel de Marcos Gon-
zález, Oficial de Sala de la Au-

(A.
—

T2Q,)JUZGADO NUMERO 6

diencia Territorial de Madrid,
Certifico : Que por la Sala tercera

de lo Civil de esta Audiencia Terri-
torial, Relatoría Secretaría del Licen-
ciado don Rafael García Va'dés (hoy
de José Domínguez Suárez), y en au-
tos seguidos por don Juan Antonio
Ruiz Casaux, representado en con-
cepto de rico por el Procurador don
Diego Pacheco Picazo, con doña
María Teresa Mirecki Bach, sobre
separación de personas y bienes, hoy
divorcio vincular, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento v
parte dispositiva son del tenor literal

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO Solicitado duplicada, del resguardodesempeño de alhajas en la Centralrrómero 32,730, por .-3.500 pesetas;fecha 9 de septiembre de i935, Sganuncia será expedida. anulándose. elprimitivo, si durante treinta díasdesde hoy,, no se piesenta reefómal
ojón en contrario.

En virtud de providencia dictada
por el Juzgado de primera instancia
número 6, de Madrid, en los= autos
de mayor cuantía promovidos por
don Pablo Palacio Sánchez, contra
don Carlos Rojas Moreno, sobre de-
claración de nulidad o usurario de un
préstamo y otros extremos, se ha
acordado hacer un segundo empla-
zamiento al demandado, don- Carlos
Rojas Moreno,, para que, en término
de cinco días, en atención dé habér-
sele hecho ya otro emplazamiento,
comparezca en los autos y conteste a>.
Ia demanda de que se trata, expre-
sando su allanamiento, o bien los he^
chos y motivos legales en que se apo~
ven sus excepciones o Ta reconvertí
ción, en su caso.

Madrid, 2 de junio de 193$—Ptfc.el Contador, Antotaio Rodríguez;.Así por esta nuestra sentencia,
que a más de notificarse en estrados
v hacerse notoria por edictos, se pu-
blicará su encabezamiento y parte
dispositiva en el Boletín Oficial de
la provincia, por lo que respecta a la
demandada, doña María Teresa Mi-
recki, no comparecida en esta instan-
cia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos. — Manuel de la Plaza,
Francisco Javier L. Serraller, Ma-
nuel del Valle (rubricados).

(A.~m9);

siguiente

Sentencia
La Administración y venia de ejetm-

piares ¿el Boletín. Oficial de la pro-Sala de lo. Civil.—Señores don Ma-
nuel de la Plaza, don Francisco J.L.Serraller, don Manuel del Valle.

— vincia, de Madridi se hallan instaladas
En la villa de Madrid, a 7 de mayo
de 1937.

—
Vistos los autos civiles de

divorcio, procedentes del Juzgado de

en l® calle de Alcalá, número ja6,
Y para que sirva de emplazamien-

to en forma a don Carlos Rojas Mo-
reno, pongo el presente, para inser-
tar en el Boletín" Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid, a
19 de mayo de 1937.

—
El' Secretario,

Román de Oro.

Publicación
siendo su teléfono el 63884.

primera instancia número i, de esta
capital, seguidos por don Juan An-
tonio Ruiz Casaux, mayor de edad,
casado, natural de San Fernando
(Cádiz), y vecino de esta capital, re-
presentado por el Procurador don

¡Leída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por el Magistrado don
Manuel de la Plaza, ponente que ha
sido en estos autos, estando cele-
brando audiencia pública la Sección

IMPRENTA PROVINCIAL

PASEO *DEk DOCTOR ESigírERDO, 53
C—282) TELÉFONO 53202

Comisión Cultora
Sesión db 28 de Abril de 1937

casos de desaparición, de nóminas con motivo del incendio de la anti-
gua Casa-Palacio Provincial. r„;< * P e

e
e,Stlmar lnstan cia del obrero carpintero de esta Corpo-

ración Rafael Sainz de Aja, en solicitud de que se le jubile o conceda
pensión con cargo a fondos provinciales, por encontrarse imposibili-
17™ eI traba J°> debido a su mal estado de salud, toda vez que
mem,n eSP

°
C

**'derech °> COn arre &la a disposiciones regla-
mentarías vigentes.

terina? m 9uedai "
entera da y conforme con el telegrama del Minis-

ftúd ínr ífr¿na 7^ rC' Cn e
'

qUe exPresa a esta Corporación su gra-
dor R^ v

Sñd° a^onzado el Ayudante de Caminos don Salva-dor Ruiz Varguillas, para que quede afecto a los servicios de Avia-

362. Asignar a doña María Gutiérrez Roldan, viuda del cami-
nero jubilado de esta Corporación don Quintín Domingo Bonilla, la
pensión vitalicia anual de 272,56 pesetas, 20 por 100 del sueldo regu-lador de 1.362,81 pesetas, promedio dejos sueldos disfrutados por el
causante en los dos años últimos de servicio activo, en armonía conlos quince años servidos por el mismo, y que percibirá desde el día
n de febrero del presente año, siguiente al del fallcimiento de su es-poso, con cargo a la consignación que figura en el capítulo I, ar-tículo 5.

0, del vigente presupuesto de gastos.

363. Quedar enterada, con sentimiento, del oficio del Arqui-
tecto Jefe,provincial, dando cuenta del accidente sufrido por el ope-
rario de cuadrillas de esta Corporación Francisco Muñoz García, he-rido por metralla de obús en la avenida de Pi v Margall, cuando sedirigía, en acto del servicio, al antiguo Palacio Provincial, y estimarde conformidad que se sigan acreditando haberes al interesado da-das las circunstancias del desgraciado accidente de que fué víctima.

364. Desestimar instancia del portero tercero Manuel SánchezGonzález, en la que solicita le sea abonado un suplemento de 10 pe-
setas dianas, en atención a tener su familia evacuada en Levantetoda vez que la Orden Circular de la Presidencia del Consejo de 6de enero último, en la que se estatuye el referido régimen de pluses
no es de aplicación a los funcionarios provinciales, por no estar comí
prendidos éstos ni sus familias en la orden general de evacuaciónforzosa.

sias AuLln l? 'aIu30^ de los acogidos del Colegio Pablp Igle-

oSta^dn ¿r VareZ A'
ba y Leo "ardo Morena González, que vienen

reToeS™^™?? ,C°o
°m°

Z0S «^cargados del Almacén y Despensa

de ZeJZ? ' dd H°ípkal Pro™cial Dermatológico, en solicitud
ñando v dtnSlgne rnbUCÍÓn P°r las unciones que vienen desempe-

EitrS'v* conformidad con los informes emitidos por la

menTse^ Y ? d¡chQ Establecimiento, que, provisional-
dos oíazL H

a Á soh«tantes los haberes correspondientes a las

SSrd o 7e ,,?« TfS V3Cantes temPoralmente por incorporación al

v a SÍrva Z í^*en tanto ést °s no se incorporen al servicio,

te dos nía7aL JUd
'
CarleS e"P^P^ad, y en el turno correspondien-

del reLídn fÍm
°

20S' e" VaCante s definitivas, dentro de la plantilla
1 Icpetiao establecimiento.

ConsÍeí; R^tOHzar \ Ios
T
funcionarios de esta Corporación, señorita

K5?™/'^ y
r
d°n L°renzo Gonzál ez para trasladarse a Va-

936 de LíeC,í Uar d C°br'° de las cédulas del «a"**0
*

lerích v m,e fi^ COntribu>"ente s que residen accidentalmente en Va-

varan \ e]"to fn
&? la matn

'
Cula del apuesto, cometido que Ue-

cLbiendo Z.T^ir J? laZ°máxÍmo de diez días, a'contar del r5
-
Fr"

céntimos lofll^ C
"

COnce Pto de desplazamiento y cinco
céntimos por efecto vendido, entregándose el importe de lo recau-

esrCoroe
or

0n 'ePt0 al benéficos
ateStivoTTentríga. ,adOS "LeVante ' ie" «^

¿¿65i__Qmtes^ar_a_la_Cpmandancia militar de Morata de Tah>na, con reterencia al oficio de la misma, el que se ínteresalacorrScesión de un plus complementario, sobre los Haberes que tienen asig-
nados, a diferentes peones de esta Corporación, que vienen prestan-
do servicios en zona de retaguardia, que deberá dirigirse a tal efec-to al Ministerio de la Guerra, del cual dependen en la actualidad lostrabajos de reparación de carreteras, y que, en cuanto al peón I°na-
cío Sánchez, que figura entre los nombres de la relación que remiteno es dependiente de esta Corporación.


